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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
.Ji =

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

CON'rABILIDAD

iO. a SECCIÓN

Excmo~ Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con PlU escrito de 2 de julio último, promo
vida por el eomandante mayor del 5.o regimiento de Arti
lleria de cuerpo de Ejército, en solicituJ de autorización
para reclamar en adicional al ejercicio cerrado de 1885·86,
la cantidad de 30.143'85 pesetas, que para atenciones de
organización fueron libradas á dicho cuerpo, como conse·
cuencia de lo determinado en real d':lcreto de 25 de diciem
bre de 1884, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por la Inspec
ción General de Administración Militar, se ha servido acce
der á dicha solicitud; disponiendo que la expresada adicio
nal, que habra de justificarse debidamente, se incluya, des
pués de liquidada, en el capítulo de Obligaciones que carecen
de crédito legislativo~ del primer proyecto de presupuesto que
Be redacte.

De r6al orden lo digo á V. E. para fOU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

.... ...
DESTINOS

SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla de
este Ministerio, al capitán de Artilleria, D. Enrique Saavedra
y Magdalena, perteneciente al terc.er regimiento de Cuerpo
de Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchoi añoi.
Madrid 8 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

~eñores Capitanes generales de Burgos y Castilla la NueVa
é Inspector general de Artillería.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado en la instancia
que V..K cursó a este Ministerio} con su escrito de 25 de
septiembre próximo pasado, promovida por el oficial segun
do del Cuerpo de Administración Militar, D. Ildefonso de los
Reyes Vidal, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el interesa
do sea baja en la escala de aspirantes, á ocupar destino de
su propio empleo en el distrito de Filipinas.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás oiGctos. Dios guard¡,¡ á V. E. muehos años. Ma
drid 7 d~ octubN de li91.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Administración Militar.

9.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Eeina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
de Ingenieros, D. Antonio Gómez y Cruells, destinado en la
Comandancia de Algeciras, pase á servir, en comisión, sin
derecho á indemnización alguna, á la de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás eI\Jctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
8 de octubre de 1891.

AzOÁRR.A.GA

Señor Capitán general de Andaluoía.

Señores Inspectores generales de Administraoión lIilitar é
Ingenieros y Comandante general dejecuta.
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GASTOS DIVERSO; É IMPREVISTOS

iO. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 2 del
actual, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando flproba
ción del gasto de 117'55 pesetas que, desde 1.0 de diciembre
de 1890 hasta fin de junio último, ha oCll.sionado la adqui
sición de cubos, cadenas y poleas, para la exJ;racción de
agua :en los edificios militares de varios disLritc,s, el Rey
('l. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenidó á bien acceder á lo que V. E. solicita; disponiendo,
en su consecuencia, que el imparte referido se aplique al
capitulo 19, artículo único del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde Ú, V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diógió á
este Ministerio, con fecha 16 de septiembl'c último, el Roy
(q. D. g.), yen BU nombre la Reina Regento del Reino, ha
tenido á bien aprobar la relación de indemnizaciones tÍ clicho
escrito unida, devengadas en el mes de ago3to lJr0ximo pa
sado por el personal facultativo y de Administración Mili
tar de la Comandanci~de Ingenieros de Jaca, cuyo importe
~ de 715 pesetas, de las cuales corrúsponden 145 á rlieta.:: y
las 570 restantes á gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. paril ¡;U (;olloeillll8nto y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\la
dríd 7 de uctubre de 1891.

AzcÁRR.AGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspec~or general de Admini&traeiÓTI Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nülllbre la Reilia
Regente del Reino, ha tenido á bien ap;'ob::r ];;8 comisi\Jl1cs
conferidas al personal comprendido en la relación qne á COll·
tinuación se inserta, que da principio con D. José Dominguez
Luna y termina con D. Agustín Luque y Coca, declarándolas
indemnizables con los beneficios que sefwbll los ¡¡r~íeulos

del reglamento que en la misma so oxpreSH.
De real orden lo digo áV. :K pura E'U c'.Jl1oeimionto y

fines' consiguientes. Dios guardo a V. E. muchos miús.
Madrid 7 rle octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Selíor Inspector general de Administración Militar.

Sefíores Capitanee! generales de Andalucía, Castilla la Nueva,
Cataluña, Galicia, Valencia é Islas Baleares.
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JUS'rIOIA

6.a SECCI6n

Excmo. Sr.: En vi¡,ta de la comunicación de V. E., fe~

cha lV ddmes próximo pasnüo, consultando el punto dCJll
de debe extinguir el artillero Enterniano Pablo Recio, la
pena de un afio y un c1ín do prisión corroccional que por 01
delito de lesiones le ha sido impne8tn por la Audiencia de
lo criminnl do Salamanca; y teniendo en cuenta que In real
orden de 13 de junio último (C. L. núm. 222), no tieno apli
cación al caso presente por r0fel'irl'e cxclusi,nmeate á las
penas militares impuestas 1Í los oxcec1entcs do cupo ó que se
hallen en situacüín de roserva, el ncy (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regento del Rclno, de conformidad con lo
dispuesto por real orden de 10 do abril anterior (C. L. nú~

mero 152), se ha servido resolver manifieste á V. E. que
dicho sotc1ado debe cumplir su condena en la Penitenciaría
militar ele Mahón.

De n'al ordon lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de octuhre do 1891.

Azd,RRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

-.-

9. a SECCrÓN

Exenlo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yeusunombrelaReina
Regente del H,eino, ha tenido tÍ bien aprobar el proyecto
para reparaciones en un barracón destinado ti. alojamiento
de sanit::rios en el Hospital militar de la Habnna, remitido
por V.'E. con su comunieación dt 8 ele agosto último, cuyo
presupuesto, importante 2.000 pesos, deberá ser cargo á la
dotación Ol"dinaria del Material de Ingenieros, correspon
diente al presupuesto de esa Isla, en los ejercicios on que se
ejecu1;en bs obras.

De real orden lo digo á V. E. para HU eonocimiento y
demás. efectos. Dios guarele á V. E. muchos arlOS. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AXCÁRHAGA

Señor Capitán goneral de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Hcgente del Reino, ha tenido á bien aprobar el proyecto de
reforma y reconstrucción do dos casetus y construcción de
otra en 01 campamento de Carabanchel, remitido por V. E.
'con su comunicación do Ü do septiE'mbre último, cuyo pre
supuest(), importante 95.590 pesetas, corresponde ser cargo
a la dotación ordinaria del Material de Ingenieros, en los
ejercicios en que s~ ejecuten las obras.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
demas efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1891.

AzcÁHRAGA

'Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Illspector general do Administración l'!Iilitar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de'V. E., de fecha 1.0
<le septiembre próximo pasado, el Rey (q .. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien apro
bar el proyecto de modificación y reparación del material de
puentes del regimiento de Pontoneros, que acompañaba á
dicho eserito; euyo presupuesto, irpportante la cantidad do
22.650 pesetas, será cargo á la dotación ordinaria del Mate
rial de Ingenieros en el ejercicio ó ejeroicios en que se eje
cuten las obras.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a Y. E. muehos años. Ma
drid 8 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señores Capitán general de Aragón é Inspector general de
AdministraciónMilitar.

fO. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con feeha 13 de
agosto último, dirigió V. E. tí este Ministerio, cursando el

. expediente instruído en averiguación de los responsables al
pago de 841'52 pe8etas, importe de un cargo que, contra el
regimiento de Artillería de Sitio, pasó la Comandaneía de
Ingenieros de esta plaza, por desperfectos notadol'l en los di
ferentes edificios que el mencionado regimiento tUV0 tí su
cargo en el campamento de Carabanchel en el año 1890, el
Rey (q. D. g.), yen RU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo expuesto por la Inspección General de
Administración Militar, en 16 de septienabre último, se ha
servido disponer que el referido regimiento de Artillería do
Sitio, reintegre el importe de que se ha hecho mérito, en In.
Comandancia de Ingenieros ya citada, en ateneión tí que el
eargo está formulado con arreglo tí las prescripoiones regla
mentarias.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde tí V. E. muchos años.
Madrid 7 de oetubre de 1891.

AzcÁnRAGA

Señor CapiMn generül de Castilla la Nueva.

Señores Inspeetoresgenerales de Artillería, Ingenieros yAd
ministración Militar.

...-
PActAs DE 'rOCAS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: J1Jl Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ele conformidad con lo cxpnosto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del mos próximo
pasado, ha tenido á bien conceder tí n.a Avelina Llinas y
Urquiaga, viuda del segundo ayudante del Cue:rpo de Esta
do Mayor de Plazas, D. Juan Maza y Ledesma, las daR
pagas de tocas tí que tiene derecho por reglamento, y euyo
importe de 750 pesetas, duplo del sueldo mensual que su
esposo disfrutaba en la Isla de Cuba, de la que acababa de
llegar cuando falleció sin haber sido alta en la Península,
se lo abonará en la forma que determina la orden do 22 de
noviombre de 1873.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
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efectos comdguientea. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector de la Caja
Ganeral de Ultramar.

:-. .-
PASES, PEE:M.e.NENC!A. y EEGllESO DE 'O'LT:R..UU.R

7." SECCIÓN

Excmo. i5r.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Manuel Gozálvez Esparza,
en ilúplica de que se le cuente el tiempo de permanencia en
ese distrito, desde que fué puesto en posesión del empleo
de segundo teniente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la peti
ción del interesado con arreglo á lo prevenido en real orden
de 15 de marzo de 1882.

De la de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añORo Madrid
7 de o.Dtubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: EP vista de IR instancia que V. R. cursó
á este Ministerio, en 10 d(l agosto último, promovida por el
primer teniente de Illfan~r~, D. Diego Caruezo Argüello, en
súplica de que se le cuenttl para su obligatoria permanencia
en ese distrito, el plazo de cuatro años que previene la real
orden de 6 de noviembre de 1888 (C. L. núm. 404), el Rey
(g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, una vez que el recu
rrente fué destinado á esas Islas, rigiendo la citada real or
den y la de 18 de diciembre del mismo año (C. L. núme
ro 483).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

_ '0_

PENSIONES

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidau. con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 0.01 mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a María elel Pi
lar Pons y Guerán, huérfana del coronel de Artillería, reti
rado, D. Joaquín, la pensión anual de 1.725 pesetas, que
le corresponden con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
la cual le será abonada, por la Delegación de Hacienda de
esa provincia, desde el 26 de abril de 1890, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin per
manezca soltera; debiendo percibirla por mano de sU tutor,

que hoy lo e8 D. José Olivor y lioler, hasta que llegue á la
mayor edad, y desput'f:: directamente.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento
demás ('fectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
7 <le octubre de 1891.

Safior Capi:;án genernlll0 las Islas Ealeares.

Señor Presidente uel Consejo Supremo de Guerra y Merína.

Excmo. Sr.: El Ilüy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo dc Guerra y Marina, en 28 do agosto
próximo pasado, ha tenido a bien conceder tÍ n.a Ramona
Fuentes Rajoy, en par~,ieipación con sus hijos D.a Rita y Don
José Muñoz Fuentes, y entenada D.n Carolina Muñoz y Ros,
la pensión unulll de 1.200 pesetas, que les corresponde con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y disposiciones vi
gentes, como viuda y huérfanos, respectivamente, del coman·
dante, retirado, D. Francisco Muüoz Blanco, la cual pensión
se satidad, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Orense, desde el15 <le diciembre de 1889, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del eamante, en la siguiente
forma: la mitad á la duda, mientras conserve su actual
estado, y la otra mibd, por partes iguales, entre los tres
referidos huérfanos, haciéndose el abono tÍ las hembras
micntrr,s permanezcan solter~s, yal varón hasta el 14 de
septiembre de 1896, en que cumplirá los 22 añes de edad,
si antes no obtiene empleo con sueldo del Estado} y acumu
lándose, ISÍn necesidad de nuevo señalamiento, la parte del
que cesare en los que conSOl'vcn la aptitud legnl.

De real orden lo diho ti V. E. par:l su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde ú Y. E. muchos años. Ma·
drid 7 do octubre de 1':';)1.

AzcARRAGA

Señor Capitán general <lo Galicia.

Señor Presidente del CÚllsejo Supremo de Guerra y Marína.

Excmo. Sr.: En vista <le la instancia promovida por Dona
Inés y D.a Jos3fa Sarabb y Carriche, huérfanas del capitán, '
retirado, D. Mariano, en solicitud de pensión del Tesoro; y
careciendo las interesadas de derecho á lo que pretenden,
según la legislación vigente, en atención tí que el causanto
no llegó adisfrutar en f:ervicio aetivo el empleo de capitán,
que ee le conceuió sólo para los efectos de retiro, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 4 del mes próximo pasado, so ha servi·
do desestimar la referida instancio.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de ocGubre ele 1301.

AZCJ.HRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo oxpuesto por el
Consejo Supremo de Guena y Marina, e1112 de septiembre
último, se ha servido conceder EL D.a Antonia Castaiión y Mo-
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reno, viuda del capitán de Infantoria, retirado, D. Mariano
Duran González del Manzano, la pensión anual de 750 pese
tas, cuarta parte del sueldo que ·sirvo de regulador, con arre·
glo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
legación de Hacienda de Badajoz, desde el 31 do enero del
()orriente año, que fué el siguiente día al dol óbito de su
marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes; debiendo, además, significar á V. E.
que el segundo apellido del causante es el que so consigna
en esta soberana disposición, según consta en el expe
diente. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de
octubre de 1891.

AzcÁnRAGA

Señor Capitan general de Extremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña María Ignacia Blanco y Blanco, viuda del capitán, reti
rado, D. José Morales del Castillo, en solicitud de permuta
de la pensión del Montepío Militar que disfruta por la del
Tesoro; y careciendo la interesada de derecho al nuevo be
neficio que pretende, una vez que el causante ascendió al
susodicho empleo con posterioridad al 22 de octubre de 1868,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, en 12 <lel mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AzC1\.RRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Gonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la illstanci a promovida por
Doña Concepción Ortiz y León, viuda del capitán graduado,
teniente de Estado Mayor de Plazas, D. Mariano Castaño y
Santiago, en solicitud de pensión, fundándose en que al
contraer matrimonio con el causante disfrutaba éste dicho
grado; y careciendo la interesada de derecho á lo que pre
tende, una vez que la real orelen que cita ele 15 de abril pró.
ximo pasado (D. O. núm. 82), no es de carácter general, el
Rcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ele acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 5 del mes próximo pasado, ee ha servido
desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E.x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
COnEejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes próxi·

mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Isabel MárqUeJ!l
Puivert, viuda del comisario de guerra de segunda clase,
retirado, D. Federico 'rejero y Durango, como comprendida
en el arto 106 del reglamento de empleados civiles de Ultra
mar de 3 de junio de 1866, mandado observar por el 25 do
la ley de presupuestos de Cuba de 1885, la bonificación de
dos pesetas por una en la pensión anual de 675 pesetas que
le fué concedida por real orden de 22 de julio de 1889
(D. O. núm. 163); prescindiendo del aumento de peso fuer
te 1901' escudo, que además obtuvo por dicha soberana reso
lución; debiendo, en su consecuencia, abonársele el doble de
la referida pensión, ósea 1.350 pesetas anuales por las Ca
jas de esa Isla, desde la fecha en que acredite haber llegado
á la misma é ínterin conserve au actual estado, cesando en
la propia fecha, previa liquidación, en el percibo de las 900
pesetas al año que disfruta según la repetida real orden
de 22 de julio de 1889.

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes pró
ximo pasado, ha tenido ti. bien conceder á D.a Juana León
Márquez, viuda del primer vigía de la Fortaleza del Hacho,
Don Manuel del Pino Moreno, la pensión de una ración do
Africa, equivalente á 15 pesetas mensuales, y la mitad por
Navidad de cada año, en concepto de aguinaldo, á que tiene
derecho, como comprendida en la real orden de 20 de agosto
de 1878; la cual pensión le será abonada, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Cádiz, desde el 2 de enero
de 1890J que fné el siguiente día al del fallecimiento dol
causante é Ínterin conserve su actual estado y residencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Comandante general de Cauta.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._......

iü. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. a
este Ministerio, con. fecha 23 de septiembre próximo pasa
do, promovida por el comisario de guerra de segunda clase
Don Vicente de la Rioa y Almarza, que presta sus servicios en
esa Inspección General, solicitando pasar ti. situación de
reemplazo por un año, con residencia en esta corte, para
atender al restablecimiento de su salud, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuen
ta que el interesado justifica con la correspondiente certi
ficación facultativa la necesidad de su separación del servi
cio activo, ha tenido á bien acceder á la referida solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Castilla lá Nueva.

~ ..~.".-~ ...-.-..... -

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
6.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E., con
fecha 29 de julio último, consultando á este Ministerio, con
motivo de la causa seguida en el distritQ .de la Isla de Cuba
al primer teniente D. Calixto Goitia Romero, si la real orden
de 22 de ellero del presente año (C. L. núm. 41), referente
al sueldo de los procesados debo entenderee linicamente
como aclaratoria de la de 20 do junio de 1884, ó si son sus
eÍectos generales y modifican, en su consecuencia, 01 Código
vigente de Justicia militar, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acue-rdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de
septiembre próximo pasado, se ha servido ref'olver que la
mencionada real orden sólo tiene aplicación para los proce
dimientos instruidos con anterioridad á la publicación de
dicho Código, def'pués de cuya fecha debe observarl:le pun
tualmente lo prevenido en su artículo 481.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
7 de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de' Infantería.

10.a SECCIó1'í

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito do 22 de mayo último, pro
movida por el capitán del tercer batallón del regimiento In
fantería de Garel1ano núm. 45, D, Joaquín Alonso Calvo, en
solicitud de que se le abone el ¡meldo entero tIe su empleo
mientras desempeñe el cargo de juez instructor eventual de
causas que viene ejerciendo desde noviembro último en la
plaza de AvUa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha servido
desestimar dicha solicitud por no ser aplicables al recurren
te las reales órdenes de 25 de odubre de 1883 y 5 de diciem
bre de 1890 (C. L. núm. 470).

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRltAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Inspector goneral de Adminístración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
eilte Ministerio, con su cEcrito do 19 de mayo último, pro
movida por d pr:lJJU' tOJliGl¡"~c delrogimiento Infantería de
la Princesa núm..}, D..~:r..:o~ie Galindo Ripell, en solici
eitud de que se lo al;orlo el r:,WJ~l~O entero ele su empleo du
rante 16 dias del mes do abril dt: 18()O, que perteneciendo al
tercer batallón del regimiento de Scvillanúm. 33, prestó ser·
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vicio activo en este último cuerpo, el Rey (q. D. g.), Y en
sn nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido dosestimar dicha solicitud; porque ha
biendo pasado el recurrente la revista del mes de abril refe
rido, en situación de reserva, sólo tiene derecho á los cuatro
quintos de sueldo, según determinml10s articulos 18 y 21
elel vigente l'eglamonto de revistas; no comprendiéndole las
prescripciones de la real orden de 22 de octubre de 1886
(C. L. núm. 445).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muohos años. :Mn
drid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitan general de Valencia é Inspector general de
Administración li'1ilitar._.-

SUPERNUM:ERARIOS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En v1::;ta de la instancia que cursó V. E. á
este .Ministario, con focha 25 de septiembre próximo pasa
do, promovida por el oficial segundo del Cuerpo Administra~

tivo del Ejército, D. Faustino Caharrús y Mogollón, en la ac
tualidad pagador y encargado de efectos del Parque de Ar
tillería de Granada, solicitando pasar á. situación de super
numerario sin sueldo, el Rey (q: D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido conceder al intere·
sado el pase á la situación referida, por el plazo mínimo de
un año, y con arreglo al real decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de octubre de 1~91.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de Granada.

-. -
TRANSPORTES

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, on 1;1 do agosto último, promovida por
Doña Julia Vidal Vega, viuda del capitan de Infal1teria Don
Ricardo Delicado Morera, en súplica de que se le reintegre
del importe de su pasaje y el do sus cinco hijos menores de
edad, que satisfizo de su peculio al regresar á esa Isla, de
donde es natural; y habiéndose acompañado todos los do
cumentos que previene el arto 77 dol reglamE:nto de 18 de
marzo último (C. L. núm. 121), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado, por hallarse comprendida la interesada
en el art.76 de dicho reglamento.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de octubl'e de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señ'Jr Inspector general de Administración Militar.

I
I
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10.1:\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista del escl'Lo quo, con fecha 20 do
junio último, dirigió V. E. aesi;e Ministerio, participando
haber expedido pasaporte por Clle¡r"a (lel Estado, para Ca
ceres, afavor del primer teniente habilitfHl0 del Cuaaro de
reclutamiento de la Zona do Pbscncin, D. Antanio Sálgado,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente dol Rd
no, h~ tenido á bien aprobar la disposición adüp~adu por
V. E. en at0nción á que por real ol'drn de 18 de agosto últi
mo (C. L. núm. 320), se dispuso que ti los jefes y oficiales
nombrados para dCflempeñar combiones indemnizablos, t!e
les expida ptiSaporte en la inJiclltla furma.

De orden de S. M. lo digo ú \'. E. para ¡;:u conooimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á. V. }J. ll111chüs años.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AZüÁRRAGA

Señor Capitán general de Extremadura..

Señor Inspector ge'ueral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vist'a del escrito que, con fecha 16 de
junio último, dirigió V. E. á este Ministerio, consultando
si debe expedirse pasaporte por cuenta del Estado á los
individuos del Cuerpo Jurídiéo Militar, que deban salir del
punto de su residencia para asesorar consejos de gUE'rra, 01
Rey (q. D. g.), Y Bn su nombre la Roina Rogento del Roino,
ha tenido á bien disponer se manifieste á V. E. que, por real
orden de 18 de agosto último (C. L. núm. 320), se halla re
suelta 'su referida consulta.

De orden de S. M'lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seña.!' Capitán general de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 23 de
junio último, dirigió V. E. á este Ministerio consultando
si estan comprendidos en el artículo 46 del reglamento vi
gente de transportes los individuos á que se refiere el nú
mero 16 de la real orden de 3 de marzo de 1888 (C. L. nú
mero 89), y el número primero de la de 22 de abril de 1890
(C. L. núm. 117), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste a V. E. que á los mencionados individuos comprende
dicho artículo 46 del reglamento de transportes, casos 2.° y
15.° del apartado i, re«pectivamente.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal'.
Madrid 7 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sellor Capitán general dB Valencía.

.... _-.-
ZONAS POLÉMICAS

9. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones de V. E.,
de 6 de agoRto y 115 <lo septiembre últimos, relativas á una
instancia dol Ayunt .micn¿o de Tarifa, en súplica de autori
zación para cOlltltruir un depósito de distribución de agua
en la primera zona de dicha plaza, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regonte del Reino, teniendo en cuenta
el carácter de utilidad pública que reviste la obra, ha teni
do á bien eonceJer el permiso solicitado como gracia espe
cial, siempre que la const.rucción se limite al objeto expre·
sado en la instancia; quedando sujeta, en todo tiempo, á las
prescripciones generales vigentes sobre edificaciones en las
zona.s polémicas de los Iuertes y plazas de guerra..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de ocJúubre de 1891.

AzcÁRRAQA

Señor Capihán general de Andalucía.

==== -
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

úE LA SUBS!iGllETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

:MATERIAL DE INiENIEROS

9.l!. SECCIÓN,

Excmo. Sr.: Con la remisión á este centro de las memo
rias anuales de las Comandancias de Ingenieros, correspon
dientes al ejercicio 1889 a 1890, ha quedado cumplido, en
lo que se refiere á dicho año económicQ, el precepto anual
reglamentario consignado en los artículos 162 y 163 del re
glamento de obras vigente.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 8 de octubre
de 1891.

Bugallal

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
Ingenieros de los Distrítos de la Península y Señor Coror:.el
Comanuante de Ingeniaros exento de Ceuta.
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SOCIEDAD DE SOCORROS :MUTUOS

INSPECúIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular de 14 de febrero último (D. O. núm. 36), con expresión de los here
deros y cuerpos encargados de la recaudación.

1 FALLXCUl:IENTO

CLASiS NOMBRES
Día Hu lAño

NOMBRES DE r.oS HEREDEROS orSERVACIONES CUERPOS 'RECAUDADORES

Zona militar de León núm. 54.
Regto. Rva. de Villalb~núm. 33.
Zonll, militar de Linares núm. 41.
Regto. Inf." da la Reina núm. 2.
Idem Rva. de Lucenanúm. 21.

Regto. IIlf.· de Valencia n.· 23.
Idem íd. de Burgos núm. 86.
1dem Rva. de Tuy núm. 36.
Zona militll.r de ZaragoJla n.- U.

1891 Su~ pa,dre.3 D. Pedro Arias y D.' Ma-
rm BobIS _ .

1891 Su "iuda D.' Josefa Rego Gutín .
1891 1dem D.' AquiiiuaMurtinez Pereda
1891 ldem D.' ROBa Artigues llatlle ....
1891 ¡dem D.' Felisa Pérez Barrena
1891 Idem D.- Segunda Fernández Ro-

driguez .

1891 Su viuda D.' Trinidad l.faro é Ibero
1891 ldem D." Franeísca Martin IlernáIl-

dez ..
1891 Idem D.' RogeJia Pereira Menacho.
1891 ídem D.n Paulina Juarros del Pozo.

Su viuda D.' Micaela Vergllra Lizá
\ rraga y sus hijos D.& Almira y Don

18J1) Manuel Guarido Vergara, y ente
{ nados D." Dolores y D. Emilio

GUllrido y Castelló. •. .." ..... "..

1891 Su viuda D.' Ana UrJarte Vigo .
1891 ídem D.- Josefa Sardo González .
1891 ídem D.' Trinidad GRrcia Garcia ..
1891 Idem D.' Martina Llopis Lahuerta
1891 Su hermana D." Filomena Kavarro

Molino........................... o Regto. Rva. de Lorca núm. 80.
1891 Su viuda D.' Francisca Gabaldón.. o Bón. Depósito de Caz. núm. 1-

Distribuyéndose lo que\
\ se recaude en dos l ar-

1891\SU~ hijos I?'Juanay D. Lanreano, tes iguales y deposi- Regto Rva. de Almeria n.o 4.4.
I Corral Anezca. ( tándose en la Caja de .

Ahorros, hasta la ma
yor edad delos mismo.

1891 Su hermana D.' Teresa MUlloz GÓ-' I
mez ••. •.. _. o Zona militar da Granada n. o 48

;Distribuyéndose lo que.
1 se recaude en dos par- \
. tes iguales, una pc.ra

la viuda, ylaotrll.mi
tad se dividirá tam
bién en cuatro pll.rtes
iguales entre SUB hijos
D." Almira y D. Ma-
nuel y entenados Do· Regto. Inl." de S. Quintín n.o >l.9.
ña Dolores y D. Emi-
lio, entregándose la
correspondiente á los
primcros á la madre
·como curador a de
ellos, yladelossegun
dos tl. los mismos, por
ser ma)"ores de edad.

o (rdelll Rva. de Segovia. núm. 2.

o • Idem lnf.- de Murcia núm. 87.
o 3.or bón. delregto. de Galicianú·

mero 19. .

.

2." teniente o Isidro Pa~cualHemández....... 8 idem.•.
1."'ídem.•. o Juan Pascual González •••...... 27 idem...

Otro........ o Tomás Herrero Cabrerizo ....... 15 agosto.
T. coronel.. o Juan Núñez Urbína ............. 29 ldem..•

1.er teniente o José Arill.S Bobis ................ 21 junio ..

• tro........ . Felipe Salgueiro Lt6pez .••..•..• 20 agosto.
Otro.......• o Francisco Romero -Molina....... 5 idem.•
Capitán.• _. o Felipe Blázquez Terriza..••...•• 24 ídem.••
Comte...... • Clemente Camacho Valentin .... 24 junio ..
Capitán.• o Diego Fernández Vidal·Garcia•• 11 julio .•.

Capitán.... o Angel Corral Peña.. 18 febrero

Comte...... > :Manuel Guarido Borrego........ 15 julio...

o Zena militar de Madrid núm. 1.
Distribuyéndcse lo que

\

se recaude, en cuatrOI~
Valtes iguales; entre
gándose la correspon
diente á D.- Concep-

I ción y D.' Maria á las
\SUS hijos D.' Concepción Espina mismas. por sermayo- d T 1 d ú 6

1.-rtenilmte o José Espina Arboleya ... ....... 12 junio .• 18911 Magdalena Y.p.'1f!iria, D. Teresa~ res, de edad, y la de Regto. Rva. e o e o u m..
~ y D. José ESpllljl. Dlllj': / D. Teresa y D. José,

se depositarán en la .
Ca; a de Ahorros hasta
cumplir aquélla, se-
gún previene el ar-

. \ tieulo 39 del regla-
mento de la sociedad.

Ca.pitl!.u. o Antonio Pérez Beuzo 1.0 agosto. 1891 Su viuda D.' Anrom Fernández él I .I IbáñCZ .1 o ldem rnf.- de Ceuta núm. 61.

--.,.....;;"...--------------

1.>rteniente o P~dro MuñoJ< Gómez...... ...... 26 junio ••

1.or teniente- D. Rll.món Cortiles Polo.... 12 agosto
C..pitán.... o José Freijo López............... 14 ldem.•.
Otro........ o Cándido Garcla Suárez.......... 14 idem.•.
Otro o José Avellaneda García......... 11 ldem .
1."teniente o Carmelo Navarro Molino........ 22 abriL.:

2.0 idem.... o NicaHio Rodero Delgado........ 25 agosto.

o 8 Q O o 8 o (') ¡-' ~ o ~ ~ 8... " ... '" <'" ~§ ~ ~~.
o " m 2 " "" "" o

~'S. €:.E. ~:~ o ~ ~
'O e: ¡g. 8

",M- ",,,, p.fJl ~ " 8 8 ~ O> O> ~
~§ "'~ 0-", ~e [?. fEa ~ § '" '" o

• .+ ~ .... o- S. ~. ~ ~ '" t:<. '" · '" . '" : rn (> • g;
" O> S: '" :'" : '" '!' a '!' '" ro

'c. a a '!' ":"" :"" : ~ : ro : O> g; : '" g; '<1
'" · '" :~

o '!' o
~ '" '0- : ... ...
9 : 'P ~ : 7' 'i' . JL :--- --- --- --- --- --- --- --- -- ---

QueJaron en fin de agosto •..•....• » )'J 4 30 257 475 1.043 2.350 2.907 1.197 1 » 1 8.265
Altas ••........ » » » » 1 3 5 8 » 2 » » » 19

'--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- - -- -- ---
Suman.....•......... » » 4 30 258 478 1.048 2.358 2.907 1.199 1 » 1 8.284

Bajas.••...•... » » » 1 3 4 8 23 35 12 » » » 86--- --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- -- -- ----
Quedan en fin de septiembre ••••••• » ) 4 29 255 474 1.040 2.335 2.872 1.187 1 » 1 8.198

,
Madrid 3 de octubre de 1891.--El Inspector general, Primo de Rivera.
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